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slstente. absolviéndose a' la AdmiIÚstrac1ón ele la demanda y
sus pretens1ones, sin hacerse especial declaración ~re lae cos-
tas del proceso.» .

Este Ministerio ha tenidó a oien disponer se cumpla en SUB
propios ténnin08 la precitada sentencia.

Lo que comunico a V, l. para BU conocimiento y efee;too
Dios guarde a V. l. much05 afios.
Madrid, 28 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEfi

Ilmo. Sr. SUbse<lretarlQ del Departamento.

ORDEN de 28 de julio de 1970 por la que se dis·
pone se cumpla en .sus propios térmínosla senten·
cia dictada por el Tribunal SUpremo en el recurso
contencioseNldmíntstrattvo número 68, interpuesto
por _Tierras Industriales Herrán 11 Diez. S. A.•.

Ilmo. Sr.; Habiéndose dietado por la saJa cuarta del Tri~
buna.! Supremo con fecha 11 de mayo de 1970 sentencia f1rtne
en el recurso contenc1oso-administrativo nwneroS8, interpuesto
por cT1erra.s Industriales Herran y Diez.. S. A.». contra 'Beso-
lución de la Dirección General de Montes. Caza y 'Pesca Plu
vial de 5 de octubre de 1965 sobre imposición de ~ulta por ¡
ocupación de terreno en el monte denominado «Montecillo}). nú·
mero cuarenta y dos del catálogo de los de util1dad Pública.
perteneciente aIslares (5anwnder); sentenclacuya pa.rle dht
positiva ~ce asi:

«FallamoS: Que debemos declarar: y declaramos inaamiSible
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de «Tierras Industriales Hetrán y Diez; 80-'
ciedOO Anónima». domiciliada en Castro urdiales <Santander), '1
contra el Acuerdo de la Dirección General de Montes. caza y
Pesca. Fluvial. del Ministerio de AgrIcultura. (le clt1eo de octu~
bre de mil novecientos sesenta y cinco, por su interposición 'en
forma. defectuosa, con arreglo al apartado ü. delutieu10 ochen~
ta y dos de la Ley rectora de esta Jur1sdicclón, en relación con
el apartado e) del cincuenta y siete de la mistna. y sin e:ntrar
a :resolver sobre el fondo del tema a que el recurso Be refiere,
sin hacer expresa imposición de costas en \as a.ctuac1oneA.»

Este Mimsterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos, la precitada sentencia..

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y etectot>
Dios guarde 8. V. L muchos a.fios.
Madrid. 28 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEB

Ilmo. Sr. SUbsecretario del Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1970 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pei:ruaTia3 e:dstentes en
el término municipal de Ledesma., provincia de Sa·
lamanca. -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para: la elasiticaei.ón
de las vias pecuarias existentes en el término iJiunictpal de
Ledesma, provincia de salamanca, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exp08ici6npública. .siendo
favorables todos los informes emitidos en relaci6n con la mis
ma e incluso los referentes a la desviación de la vis. pecuaria
«vereda. de AslIleSnal», solicitada por don EmillanoPéret Mar
tinez, y cumplidos todos los requisitos legales· de tram1taetón;

Vistos los articulos 1.0 al 3.0 ;/5,0 al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarlas del 23 de diciembre de 1944, en· relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo del 17
de julio de 1958,

Este Ministerio. (le acuerdo con la WOPuesta de· la' Dirección
General de Ganadería. e informe de la ABesOT1a JurídIca del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las viaspec.uarias del
término municipal de Ledesma. provincia de salamanca, por la
que se declara que existen las siguientes:

Vías pecuartas necesarias

«Cordel de Fermoselle».-ADchura: Variable entre 37,61 y 10
metros.

COórdel de Almeida»,-Anchura.: Vartableentre 37.61 y 10
metros.

«Cordel de Ciudad. Rodrigo».-Anchura: Variable entre 37.61
y 15 metros.

«Vereda de Asmesnal».-Ancbura: Variable entre 20,89 y 10
metros.

«Vereda de Pefialvo»,-Anchura:, 20,89 metros.
«Colada de Doñinos».-Anchura: 10 metros.
Ei recorrido, dirección y demás carac:teristicas de lu VÍas pe

cus.rlas ,expresadas figuran en el proyecto' de elasific!l.Ción, re
dactado por el Perito Agrieoia del Estado don Eugenjo f'en>án
dez Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les a.1'ecte.· .

En aquellos tramos de las mismas. afecta.d(lS por situaciones
topográfica,s, paso por zonas urbanas. alteraclorie8' por- el' trana--

ClU"SQ del tiempo encauces fluv1aleij. ° situaciones de derecbo
previstas en el arr.íeulo ~.o del' .Reglamento de Vias peeuarlae.
su anchura quedará' definitivamente fijada al practiearse su
deslinde.

8egundo.-Esta resolucion" que se pUblicará en el -«Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi<lia.1» de, la provincia
para general conoci1nlento, agota la ~ gubernativa, ,pudiendo
los que se consideren atectadospor ella'tnterponer recurso de
reposición previo al contencibso.aQm1tústrativo, en la forma, ~
quisitos y ,p1aZoa sefíalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Admimstrativo.en ,aqnonia con el articulo 52
y Siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora.
de la Jurisdieción Contencioso-cadinini:8trativa.

L<l que comunico a V. l.pa.ra su conoclmiento y efect08.
Dios guarde a V, l. muchos afios.
Madrld,30 de julio- de uno.-p. D,. el Subsecretario, L. Gar

cía de oteyza..

Ilmo o SI Director. general de Ganadería

')RDEN de 30 de 1ulio de 1970 por la que $e aprueba
ia clasificaCión de las vfas pecuarias existentes en
el termino municipal de San Cebríán de Campos.
'provincia de Palencia.

i.lmQ. Sr.: Visto el expediente a seguir para la clasificación
de las vias peeuaria!¡·existentes" en el· tétmino· municipal de san
Cebrián de Campos,provine1a de. PalE-ncia., en el que no se ha.
formulado reclamación alguDa durante su. exposición públiC&¡
siendo favorable todós los infonrtes emitidos en relac1ón con
la misma y cumpUdoft todos los requisitos legales. de traniI
tación;

Vistos los artículos 1.<;. al 3." y 5.1> aJ 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias. de 23· de diclembre de 1944, la Ley de Coneen·
tración Parcelaria· de .a de novlembre'ele 1962•. la Orden comu.
nicada de 29 de noViembre de 1956, en relaclón con los perti~

nentes de la. Ley de Procedimiento Administrativo de
0 17 de ju~

lío .de- 1958,
Este Ministerio. de acuerdo con la prQPuesta· de la Dirección

General de Ganadería e informe de la Asesona Jurídlca del
Departamento, .ha. resuelto:

Primero.-aproba,r la cla.sifiea.clón de las vias pecua-rtas eXis
tentes· en el término· mUnieip8.1 de san Cebná.n· de campos.
provincia de Palenc18., por la que se declara existe la siguiente:

.«Ca-ftada Reai LeonesM.-Anchura: 75,22 Metros, .

El recorrido. dIrección, superficie y demás carB.eter1sticas de
la vía expresada figurB.!len e-lproyecto de claaificació~ redac
tado por el Perito .Agrícola del Estado don Ariosto de H~o
Marlinez, cuyo contenido se tendrá .presente en todo cuanto le
af~. '

Segundo.-Esta resolución, que .se publicará 'en el cBoletin
Oficial del EstadO»Yen el «Boletín Oficial.» de .la provincia
para general e<mocimiento, agota lavia gubernativa. .pudiendo
los que se coD8fderen afectados· por ella inteI'P.oner recurso de
reposición, previo al con:tenciosoo-adminiStratlvo, en la forma,.
requlsltoo y plazos sellallJdo,s en el artIculo 128. de la Ley de
Procedimiento Admtntstrativo, en armonia con el articulo 52 y
siguientes de la Ley. de 27 ele diciembre.de 1956,. reguladora. de
la .Jurisdicción Contencl~ach'n1nistrativa.

Lo que comunico a V.. I.pa.rasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L IDuchosafios.
Madrid. 30 de .fulio de 1970.-P. D., el Subsecretario, L. Gál'

cia de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

'1\ NISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 29 de jUlio de 1970 por la que se auto~
riza la instalación de 10 viveros de cultivo de me
jillones.

nmos. Sres;: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a continUación, en los que se
solicita la autorización oportuna pa;ra instalar viveros de cul
tivo de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los tfá..
mUes qu,e sefiala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Bole
tín 0fie1al del: Estado» número :r(4),

Este Minister:lo, a .l'ropuesta de la Dlrecclón General. de Pes
ca Marltima.. ha tenido a bien $cceder a 10 solicitado. en las con
diciones siguientes:

Primera~--Las BUtoriZaclones. se otorgan en precario, por el
plazo de diE'!! afios,: contados a partir de la techa de publ1cadón
de la presente orden· en el. «Boletín Oficial del Estado», y serán
caducadas en loS casos previstos en el articulo lO' del Reglamento
para sU explotación.

Segunda;.-Las:blstilla.c1ones ~rán aj~ar~ a los planos
y Memoria del expediente, deQlendo re8ltzatse en el. plazo má.X1..


